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CURRICULUM VITAE 

 
  

 
 
 

I.- NIVEL Y/O GRADO 
ACADÉMICO 

 
a) Estudio formales 

realizados de licenciatura y 
posgrado 

 
 

LICENCIADO EN DERECHO 

• FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES DE LA U.M.N.S.H., 
Avenida Tata Vasco S/N, Centro, Morelia Michoacán, generación 
1991-96. Documento obtenido: Título Profesional, TESIS " Reformas 
al Procedimiento de Rescisión de la Relación individual de Trabajo 
para lograr una equidad entre las partes " Grado Académico: 
Licenciado en Derecho. Cedula Profesional Federal 2700952 

 
ESTUDIOS DE POSGRADO: 
 
ESPECIALIDAD EN DERECHO DEL TRABAJO 

• DIVISIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE QUERÉTARO, Especialidad en Derecho del Trabajo, 
generación 2002-2003, Cerro de las Campanas S/N, Centro, Santiago 
de Querétaro, Querétaro, Grado Académico: Especialista en Derecho 
del Trabajo. Cedula Profesional Federal 11183692 
 

MAESTRÍA EN DERECHO 

• DIVISIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE QUERÉTARO, Maestría en Derecho con especialidad 
previa en Derecho del Trabajo, generación 2004, Cerro de las 
Campanas S/N, Centro, Santiago de Querétaro, Querétaro.  
 

• INSTITUTO DE FORMACIÓN E INVESTIGACIONES JURÍDICAS DE 
MICHOACÁN (IFIJUM) Clave 16PSU0170H, Maestría en Derecho 
(MAESTRÍA EN DERECHO CON ORIENTACIÓN EN DOCENCIA E 
INVESTIGACIÓN), RVOE Acuerdo MAES 110801 11 de agosto del 
2011, generación 2018, Km 9 Carretera Morelia-Cd. Hidalgo (Mil 
Cumbres). Grado Académico: Maestro en Derecho (Examen 
recepcional 23 de febrero del 2018). Cedula Profesional Federal 
11078018 
 

MAESTRÍA EN DERECHO PROCESAL LABORAL 

• CENTRO DE ESTUDIOS DE POSGRADO (CEP), Maestría en Derecho 
Procesal Laboral, RVOE Federal 20122787 SEP Federal 28 de 
noviembre 2012, clave de institución 230086 Calle Cali 638, Colonia 
Lindavista Sur, Alcaldía Gustavo A. Madero, CP. 07300, Ciudad de 
México, Grado Académico: Maestro en Derecho Procesal Laboral. 
Cedula Profesional Federal 12987654. 

 
DIPLOMA DE ESTUDIOS AVANZADOS EN DERECHO 

• VICERRECTORIA DE ESTUDIOS DE GRADO Y POSGRADO, DE LA 
UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO, “SOCIEDAD DEMOCRÁTICA, ESTADO 
Y DERECHO” año académico 2007/2008. Acta de evaluación de 
suficiencia investigadora 27 de julio del 2009. Real decreto 
778/1998, Comisión de Doctorado UPV 03/06/2009. Tesina: “El 
actual sistema de pensiones en México: ¿Previsión o Seguridad 
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Social?”, (Análisis previo para la construcción de un sistema 
Universal). Equivalencia a Maestría convenio ANUIES. 
 

DOCTORADO EN DERECHO 

• INSTITUTO DE FORMACIÓN E INVESTIGACIONES JURÍDICAS DE 
MICHOACÁN (IFIJUM) Clave 16PSU0170H, Doctorado en Derecho 
(DOCTORADO EN DERECHO CON ORIENTACIÓN EN DOCENCIA E 
INVESTIGACIÓN), RVOE DOC100804 16 de agosto 2010, clave de 
institución 16PSU0170H, Cedula en tramite 
 

ESTUDIOS DE DOCTORADO 

• VICERRECTORIA DE ESTUDIOS DE GRADO Y POSGRADO, DE LA 
UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO, actualmente alumno del programa 
de Doctorado “SOCIEDAD DEMOCRÁTICA, ESTADO Y DERECHO” 
Bienio 2007/2009, según resolución de acceso 233/2008, de fecha 
18 de enero del 2008. Leioa, España. Doctorado implementado por 
el convenio de colaboración para la implementación del programa 
de doctorado, entre la Universidad Michoacana de San Nicolás de 
Hidalgo y la Universidad del País Vasco de fecha 25 de abril del 2008 
dos mil ocho. Acta de evaluación de suficiencia investigadora 27 de 
julio del 2009. Candidato a Doctor: Tesis registrada. - “Hacia la 
construcción de un sistema universal de pensiones en México”. 

 
II.- EXPERIENCIA 

ACADÉMICA 
 

a) Impartición de cursos 
curriculares 

 
Licenciatura:  
 

• Profesor e investigador asociado “A” tiempo completo, Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la U.M.S.N.H. impartiendo las 
Derecho del trabajo I y II, Bases de Derecho del trabajo, Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la U.M.S.N.H. 

Posgrado 
Especialidad 
 

• Especialidad de Derecho del Trabajo, División de Estudios de 
Posgrado, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.M.S.N.H., 
integrante del núcleo académico Básico, asignaturas Contratación 
Colectiva y Teoría de la Huelga 

 
Maestría: 
 

• Profesor del módulo Derecho Individual del Trabajo I, en el 
programa de Maestría en Seguridad Social, UTEGRA Centro de 
Estudios Superiores, Acuerdo RVOE 20090055 17 de febrero de 
2009. 

 

• Profesor del módulo Derecho Individual del Trabajo II en el 
programa de Maestría en Seguridad Social, UTEGRA Centro de 
Estudios Superiores, Acuerdo RVOE 20090055 17 de febrero de 2009 

 

• Profesor del módulo Derecho Colectivo del Trabajo en el programa 
de Maestría en Seguridad Social, UTEGRA Centro de Estudios 
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Superiores, Acuerdo RVOE 20090055 17 de febrero de 2009 
 

• Profesor asignatura DIVERSOS PROCEDIMIENTOS DE AMPARO, 
Programa de Maestría en Derecho Constitucional y Amparo; 
Instituto de Formación e Investigaciones Jurídicas de Michoacán 
(IFIJUM). 

 

• Profesor asignatura DERECHO CONSTITUCIONAL COMPARADO, 
Programa de Maestría en Derecho Constitucional y Amparo; 
Instituto de Formación e Investigaciones Jurídicas de Michoacán 
(IFIJUM). 
 

• Profesor asignatura LA SENTENCIA Y LOS RECURSOS DE AMPARO, 
Programa de Maestría en Derecho Constitucional y Amparo; 
Instituto de Formación e Investigaciones Jurídicas de Michoacán 
(IFIJUM. 

 

• Profesor asignatura "Régimen Jurídico de los Trabajadores del 
Sector Privado", Universidad Ágora Hispanoamericana Maestría en 
Derecho Laboral y Seguridad Social. 
 

• Profesor asignatura "Régimen Jurídico de los Trabajadores del 
Sector Público", Universidad Ágora Hispanoamericana Maestría en 
Derecho Laboral y Seguridad Social. 

 
III.- EXPERIENCIA 

PROFESIONAL 
 

a) Antigüedad en la 
profesión 

 
 
 
 

• Obtención del Título de Licenciado en Derecho mediante examen 
recepcional sustentado ante jurado de sínodos el 26 de noviembre 
de 1997. 
 

 
b) Desempeño profesional 

 

• Abogado postulante independiente de marzo de 1997 a la fecha. 
 
 

 
IV.-PUBLICACIONES 

DOCENTES O JURÍDICAS 
 

Libros 

 
Libro Titulo.- “Antología de Derecho del Trabajo I”, Editado Junio de 2010 
(Publicado el 19 de octubre del 2010), 1ª.Edición, FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS SOCIALES, COMISIÓN EDITORIAL DEL PORTAL JURÍDICO THEMIS, 
Colección “Manuales de Derecho”, 4ª. Serie, No. 2; Coordinadores de la 
Colección Hill Arturo del Río Ramírez, Teresa M. G. Da Cunha Lopes, María 
Teresa Vizcaíno López; Coordinador de la Edición y Diseño Gráfico Sergio 
Carmelo Domínguez Mota; ISBN.- 978-0-557-38519-5  

 
Libro Titulo.- “Antología de Derecho del Trabajo I”, Editado Junio de 2015, 
2ª.Edición, FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES, COMISIÓN 
EDITORIAL DEL PORTAL JURÍDICO THEMIS, Colección “Manuales de Derecho”, 
4ª. Serie, No. 2; Coordinadores de la Colección Hill Arturo del Río Ramírez, 
Teresa M. G. Da Cunha Lopes, María Teresa Vizcaíno López; Coordinador de 
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la Edición y Diseño Gráfico Sergio Carmelo Domínguez Mota; ISBN.- 978-1-
326-33259-4. 

 
 

Artículos sobre la 
especialidad o área 

profesional 

 

• Publicación del Artículo Titulado " Reforma al Artículo 47 de La Ley 
Federal del Trabajo, para lograr una equidad entre las partes ", 
publicado con fecha Primero de septiembre de 1997, año III, 
Número 53, Págs. 4 y 5, " Periódico ABZ Información y Análisis 
Jurídicos” 

 
 
 

V.- LABOR ACADÉMICA 
DESARROLLADA 

 
Asesorías 

 
 
 

• Co-coordinador del Aula Virtual “Derecho del Trabajo I”, en el 
cuadro del programa “Asesorías en línea” aprobado por el Proyecto 
PIFI 3.2 y 3.3; espacio virtual que se crea para que el alumno de 
segundo año de la Asignatura curricular de Derecho del Trabajo 1 
tenga el apoyo y asesoría individual en todo lo que concierne a esta 
materia. 

 
Comisiones de Trabajo, 

principalmente referidas a 
la elaboración y reforma de 

los planes de estudio 

 

• Miembro de la Comisión del proceso de autoevaluación y 
acreditación de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 2009/2010, 
Categoría 2 “Curriculum del programa académico” (Plan de 
estudios), en coordinación con el Titular Dr. Francisco Javier Ibarra 
Serrano. 

 

• Colaborador de la Comisión de la categoría de “Plan de Estudios” del 
Comité de Autoevaluación y Acreditación, nombramiento de fecha 
30 de octubre del año 2009, en coordinación con el Titular Dr. 
Francisco Javier Ibarra Serrano. 
 

• Comisión del Consejo Técnico de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 
como integrante de la Comisión de Plan de Estudios y programa de 
estudios de la Coordinación permanente de Planeación y Evaluación, 
acordada en sesión de fecha 5 de agosto del 2010. 
 

• Comisión del Secretario Académico de la Universidad Michoacana de 
San Nicolás de Hidalgo para participar dentro del equipo gestor en 
las mesas de trabajo del Marco Conceptual y Marco Educativo del 
Evento Internacional “HACIA LA CONFIGURACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
A DISTANCIA EN MÉXICO” realizada del 9 al 12 de mayo del 2011, 
organizado por la Universidad Michoacana de San Nicolás de 
Hidalgo, la Secretaría de Educación Pública, la Asociación de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), La 
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), El Sistema nacional de 
Educación a Distancia (SINED), por oficio de fecha 4 de mayo del 
2011. 
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Participación en cuerpos 
colegiados 

• Miembro del Colegio de Abogados de Michoacán A. C., A partir de 
diciembre de 1997 a la fecha.  

 

• Miembro de Número de la Asociación Iberoamericana de Juristas de 
Derecho del Trabajo y la Seguridad Social “Doctor Guillermo 
Cabanellas" a partir de marzo de 1999 a la fecha. 

 

• Académico de Número 199, de la Academia Mexicana de Derecho de 
la Seguridad Social A.C. a partir del 24 de marzo de del año 2000. 

 

• Miembro fundador del Colegio de la Academia Mexicana de Derecho 
de la Seguridad Social en Michoacán a partir del 24 de marzo del 
2000. 

 

• Académico de Número, de la Academia Mexicana de Derecho del 
Trabajo y de la Previsión Social, a partir del 17 de abril del año 2000. 

 

• Integrante del del Honorable Consejo Universitario 2018-2020, de 
la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo en calidad de 
consejero Profesor Propietario por la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales. 
 

• Integrante de la Comisión Permanente del Tribunal Universitario 
2018-2020 del Honorable Consejo Universitario de la Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. 
 

• Integrante de la Comisión Especial de Reforma Jurídica 2018-2020 
del Honorable Consejo Universitario de la Universidad Michoacana 
de San Nicolás de Hidalgo. 
 

 
 


